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Lorica, 09 de marzo de 2022.  
 
Señores  
FINDETER 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Teléfonos: 6230311 
convocatorias_at@findeter.gov.co  
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA No CONVOCATORIA No PAF-ATMINDEPORTE-I-029-
2022- “CONTRATAR “LA REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE PARQUE Y CANCHA RECREO-
DEPORTIVA SEMILLAS DE FE EN EL MUNICIPIO DE SABANALARGA ATLÁNTICO”. 
 
ASUNTO: RESPUESTA A DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD. 
 
Cordial saludo 
 
En atención al informe preliminar – verificación de requisitos habilitantes, de fecha 07 de 
marzo de los corrientes, me permito anexar los siguientes documentos, en aras de que se 
habilite la propuesta presentada por el CONSORCIO PARQUES SABANALARGA:  
 

A. REQUERIMIENTOS JURÍDICOS:  
 

Garantía de seriedad de la oferta:  Debe subsanar: El proponente debe subsanar 
incluyendo en la Garantía de Seriedad de la Oferta los cuatro (4) eventos de cobertura 
de que tratan los literales del a) al d) del Sub-numeral 1 del numeral 2.1.1.8 “GARANTIA 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA”, así:  
 
1.  La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al 
proponente, en los siguientes eventos: 
 
a.  La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 
seleccionado.   
b.  La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando 
el término previsto en los términos de referencia o las reglas de participación se 
prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 
meses. 
c.  El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación 
de las propuestas  
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato...”. 
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RTA.: Se adjunta anexo modificatorio 1 de la Garantía de Seriedad, donde se 
encuentran incluido los cuatro (4) eventos que se detallan en los Términos de 
Referencia, conforme a lo solicitado. 
 

 
Con lo anterior, esperamos haber subsanado lo pertinente al componente jurídico. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, esperamos haber subsanado las observaciones del comité 
evaluador y se habilite nuestra propuesta. 
 

 

 

 

_________________________________ 
BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO 

C.C. No: 10.768.196 de Montería 
REP. LEGAL DEL CONSORCIO 
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Barranquilla, 08 de marzo de 2022 

CINP – 001 – 057 – 0878 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

REF: PAF-ATMINDEPORTE-I-029-2022 // CONTRATAR “LA REVISIÓN A ESTUDIOS 

Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN 

DE PARQUE Y CANCHA RECREO-DEPORTIVA SEMILLAS DE FE EN EL MUNICIPIO 

DE SABANALARGA ATLÁNTICO”. 

 

 

Apreciados señores, 

 

 

Una vez revisado y analizado el INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES del proceso de la referencia, nos 

permitimos realizar las siguientes aclaraciones: 

 

1. El contrato No. 217924 fue suscrito entre La EMPRESA NACIONAL 

PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTerritorio y el 

CONSORCIO INTERDEPORTIVO con Nit 901.105.803-8, conformado por 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. con Nit 900.104.908-4 e 

INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S. identificado con Nit. 

890.115.120-1, este último, puede verificarse en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal que obra en la propuesta presentada a folios 7 al 15; de 

igual forma se identifica en el Registro Único Tributario que obra a folios 42 al 46, 

para el integrante cuya razón social corresponde a INGECO INGENIERIA DE 

CONSTRUCCIONES S.A.S. cuya experiencia específica se acredita en el 

presente proceso. 

 

No obstante, en complemento de lo anterior y con el fin de dilucidar cualquier 

inquietud del comité evaluador, respecto al número de identificación tributaria del 

integrante INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S. se allega el 

Registro Único Tributario del CONSORCIO INTERDEPORTIVO donde se 
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confirma el Nit de cada uno de sus integrantes, por lo cual no debe existir duda 

alguna respecto a la experiencia acreditada por la persona jurídica integrante del 

citado consorcio para el contrato aportado y cuya certificación se incluyó en la 

propuesta.  

 

Conforme a lo manifestado en el presente documento solicitamos a la entidad reevaluar 

nuestra propuesta. 

 

Quedamos atentos a sus comentarios.  

 

INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES 

 

 

 

CARLOS ROLON AMAYA 
C.C. No. 72.180.533 
Representante Legal 
 
Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo PEDRO 
GUTIERREZ BUSTILLO Ingeniero Civil, con Matrícula Profesional No. 08202-72599 y C.C. No. 72.192.643 
de Barranquilla, abono la presente propuesta.  

 

 

 

PEDRO GUTIERREZ BUSTILLO  
C.C. No. 72.192.643 
MATRICULA PROFESIONAL No. 08202-72599 
 

 
Nota: se adjunta lo enunciado. 










